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SESIÓN ORDINARIA N°.54 Acta de la Sesión Ordinaria N°.54 celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de La Unión, el jueves 22 de diciembre del año 2016, al ser las diecisiete horas con catorce minutos, contando con la asistencia de: REGIDORES PROPIETARIOS Gustavo Adolfo Ortiz Meseguer Grettel Solano Alfaro María de los Angeles Brenes Oviedo Mariana Irela Collado Solís Alvaro González Cháves Ronald Arturo Corrales León Carlos Alberto Durán Naranjo Jorge Abarca Valverde



PRESIDENTE MUNICIPAL VICE PRESIDENTA



(en propiedad)



REGIDORES SUPLENTES Jorge Abarca Valverde Melissa Carolina Alfaro Monge María Isabel Garita Rodríguez Rafael Alexis Calvo Ulate Egidio Gamboa Leiva Vera Virginia Picado Najera Diego Rodríguez Padilla Geovana María Sandoval Cambronero Noelia Angulo Barquero



SINDICOS PROPIETARIOS Jesús Alberto Montoya Boza Ana Margarita Bolaños Aguilar Carlos Manuel Badilla Calvo Roxana Aguilar Córdoba Rigoberto Benavides Zamora Karen María Vega Soto (en propiedad) José David Cavaría Quesada (en propiedad)



SAN DIEGO SAN RAFAEL CONCEPCIÓN DULCE NOMBRE SAN RAMON TRES RIOS RIO AZUL



SINDICOS SUPLENTES Naín Geremar Abarca Monestel



DULCE NOMBRE



FUNCIONARIOS MUNICIPALES



Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Ana Eugenia Ramírez Ruiz



ALCALDE MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL



Agenda 1.- Aprobación del Acta Anterior 2.- Correspondencia 3.- Mociones y Proposiciones 4.- Asuntos de la Alcaldía 5.- Asunto de los Regidores y Síndicos 6.- Informes de Comisión



CAPITULO PRIMERO



Aprobación de las Actas anteriores



Artículo 1.- SE ACUERDA APROBAR EN FIRME, EL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Nº.51, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, BRENES OVIEDO ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS, Y CORRALES LEON. Artículo 2.- SE ACUERDA APROBAR EN FIRME, EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº.53, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, BRENES OVIEDO ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, GARITA RODRÍGUEZ, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS, Y CORRALES LEON. CAPITULO SEGUNDO



CORRESPONDENCIA



Artículo 3.-Se recibe nota mediante oficio MLU-DVA-515-2016 de la Licda. María Haydee Rojas Astorga Vicealcaldesa Municipal al Sindicato SIMUN de la Municipalidad de La Unión, informado que da por recibido la nota SIMUN-074-2016 de fecha 05 de diciembre y toma nota de la misma. Artículo 4.-Se recibe nota mediante oficio 7404/2016 de la señora Ana Patricia Murillo Delgado Secretaria del Concejo Municipal de Belén al Dr. Alex Solís y Concejos Municipales del país, informando que el Concejo Municipal de Belén solicita apoyo para que se realice referéndum ciudadano, con el fin de presentar Proyecto de Revisión y Reforma General de la Constitución Política, por un grupo de costarricenses organizados desde la Sociedad Civil. El señor Presidente indica que esta nota esta relacionada con la solicitud que había hecho el Señor Solis, a fin de que se pueda programar una audiencia y que el Concejo Municipal conozca de este proyecto. El regidor Corrales León indica que la nota dice que requieren apoyo, por lo cual necesitan una respuesta, negativa o positiva, y ojala que la dictaminen póstumo a la presentación Alex Solis. El señor Presidente indica que habría primero que conocer la propuesta para poder brindar una respuesta.



El regidor Corrales León indica que seria importante remitirlo a una Comisión, para que se le pueda dar una respuesta. El señor Presidente indica que esta nota se remitirá a la Comisión de Gobierno y Administración. SE REMITE A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION Artículo 5.-Se recibe nota mediante oficio C-273-2016 del señor Jorge Oviedo Alvarez Procurador y Elizabeth León Rodríguez Abogada de la Procuraduría General de la República, dando respuesta al oficio MLU-SM-726-2016, referente a solicitud de pronunciamiento sobre permiso para dar lecciones en el Ministerio de Educación Pública, por parte de la señora Anabelle Barboza Castro Auditora Municipal. SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 6.-Se recibe nota mediante oficio SG-ASA-1133-2016 del Lic. Marco Arroyo Flores Secretario General, Ing. Mario Céspedes Pereira Coordinador del Departamento de Auditoria Seguimiento Ambiental y Lic. Victor Acevedo Amador Analista Ambiental de Auditoria Seguimiento Ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), dando respuesta a los oficios CME-112-2016 de la Comisión Municipal de Emergencias y MLU-SM-680-2016 del Concejo Municipal de La Unión, referente a solicitudes e inquietudes expuestas en cuanto a la conformación de Comisión Mixta de Monitoreo y Control Ambiental (COMIMA). SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 7.-Nota de la señora Nuria Lorena Ureña Granados vecina de Barrio San Francisco Distrito de Concepción a la Comisión de Asuntos Sociales, solicitando la ayuda económica para la reconstrucción de su casa, que esta en pésimas condiciones y tiene viviendo a personas con enfermedades crónicas, que requieren de un adecuado lugar. SE REMITE A LA COMISION DE ASUNTOS SOCIALES Artículo 8.-Se recibe nota mediante oficio DAJ-AE-371-16 de la Licda. Tanishia Eloisa Ellis Hayles Asesora Externa de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo, dando respuesta al oficio MLU-SM-680-2016, referente a solicitud de criterio jurídico sobre permiso para que la señora Anabelle Barboza Castro Auditora Municipal, de lecciones en el Ministerio de Educación Pública. SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 9.-Se recibe nota mediante oficio MEMORANDO MLU-AI-595-2016 de la Máster Anabelle Barboza Castro Auditora Municipal, informando que con el fin de hacer cierre en el seguimiento de recomendaciones al finalizar el año 2016, se le reenvía al Concejo Municipal copia de los memorandos de seguimiento emitidos por la Oficina de Auditoria en el primer cuatrimestre del año 2016, que contienen recomendaciones en proceso o del todo sin hacer, por lo cual se asigna un nuevo plazo a más tardar del 27 de enero de los corrientes, a fin de que se indique las acciones que se tomaron. SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 10.-Se recibe nota mediante oficio MLU-PRM-1197-2016 del Lic. Marvin Duran Vega Proveedor Municipal, solicitando que se realicen las siguientes aclaraciones en los acuerdos del Concejo: Nº MLU-SM-716-2016, en el cual se debe leer correctamente la adquision de tres (3) vehículos tipo buseta, y en el Acuerdo de Concejo Nº MLU-SM-549-



2016 se debe leer correctamente 2016LA-000001-01, lo anterior por error en recomendación emitida por la Comisión de Hacienda y Presupuesto. El señor Presidente indica que estas correcciones debe realizarlas la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ya que las actas ya están aprobadas. La regidora Collado Solís indica que ya se había solicitado la corrección en esto, por lo tanto ya se subsano. Igualmente como se había dicho anteriormente fue un error por parte de los dos tanto de la Administración como de la Comisión ya que ellos pusieron Licitación Pública LN y era Licitación Abreviada LA. El señor Presidente indica que entonces ya se solvento el error con las correcciones que se incluyeron en el acta. Artículo 11.-Se recibe nota mediante oficio MLU-DIDECU-712-2016 del Ing. Mario Portuguez Castro Director de Desarrollo y Control Urbano al Licenciado Marco Arroyo Flores SETENA, solicitando que le conceda audiencia con el fin de revisar los requisitos de orden ambiental, para la Propuesta de Plan Regulador del Cantón de La Unión, esto en atención al acuerdo del Concejo Municipal MLU-SM-683-2016 tomado en Sesión Ordinaria Nº45 celebrada el jueves 17 de noviembre del año en curso. Artículo 12.-Se recibe nota mediante oficio MEMORANDO MLU-AI-0599-2016 de la Máster Anabelle Barboza Castro Auditora Municipal, informando que en el Informe Nº. 003-2012 “ Evaluación del Manejo de Fondos y otros Recursos Materiales y Financieros de la Escuela Municipal de Música Durante el periodo 2010 y 2011 ( Primera Parte), se giraron recomendaciones a la Junta Directiva de la Asociación Cultural Musical de Tres Ríos y al Concejo Municipal relacionadas con el manejo de fondos, de las cuales a la fecha, esta Auditoria Interna no ha recibido respuesta alguna por parte de la Junta y el mismo Concejo, por lo cual se solicita que a más tardar del 15 de enero de 2017 se finiquite que va a pasar con dichas recomendaciones. Adjuntan recomendaciones. El regidor Corrales León informa que en la Sesión anterior la Comisión de Cultura dictamino, ya que la solicitud se remitió a la dicha Comisión y se resolvió, por lo cual con la aprobación del acta le debe llegar la notificación. Indica que esta es una nota nueva, ya que hay que tener presente que si esto se remite a la Comisión de Jurídicos, se indique que esto ya fue resuelto y se informe el dictamen. SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 13.-Se recibe nota mediante oficio MLU-VBI-267-2016 de la Ing. Yensi Alvarado Fernández Coordinadora de Valoración de Bienes Inmueble y la Licda. Ana María Campos Guevara Coordinadora Unidad Resolutoria a la Presidenta de la Comisión de Jurídicos, solicitando que se les conceda audiencia, para conversar sobre las apelaciones interpuestas por los avaluós municipales. SE REMITE A LA COMISION DE JURIDICOS Artículo 14.-Se recibe nota mediante oficio MLU-VBI-265-2016 de la Ing. Yensi Alvarado Fernández Coordinadora de Valoración de Bienes Inmuebles, solicitando que se corrija error de la recomendación emitida por la Comisión de Jurídicos, la cual consta en el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nº 51, celebrada el jueves 08 de diciembre de 2016, a fin de que se indique que el Concejo conoció y resolvió el recurso de apelación presentado por el Señor Ricardo Castro Elizondo propietario de la finca 3054784-000, y no como se había puesto que resolvió el recurso de revocatoria, ya que dicha gestión la realizo el Proceso de Valoración de Bienes Inmuebles.



Artículo 15.-Se recibe nota mediante oficio MLU-VBI-264-2016 de la Ing. Yensi Alvarado Fernández Coordinadora de Valoración de Bienes Inmuebles, solicitando que se corrija error de la recomendación emitida por la Comisión de Jurídicos, la cual consta en el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nº51 celebrada el jueves 08 de diciembre de 2016, a fin de que se indique que el Concejo conoció y resolvió el recurso de apelación presentado por el Señor Federico Soto López representante legal de Las Galias Tropicales S.A. Propietario de la finca 3-120717-000, y no como se había puesto que resolvió el recurso de revocatoria, ya que dicha gestión la realizo el Proceso de Valoración de Bienes Inmuebles. Artículo 16.-Se recibe nota mediante oficio MLU-DVA-537-2016 de la Licda. Maria Haydee Rojas Astorga Vicealcaldesa a la Secretaria del Concejo y al Ing. Mario Portugués, informando que para dar seguimiento al BTC 1999-2016 y al MLU-CSM-056-2016 relacionados con la solicitud presentada por el Sr. Manuel Rivera, se necesita la colaboración para que se facilite un contacto, a fin de notificar respuesta a dicha petición.



El Señor Presidente comenta que tienen una inquietud en relación con algunos puntos que se vieron en la correspondencia el punto 8, según le recuerda la compañera Mariana, lo que se había aprobado fue la adquisición de dos vehículos tipo buseta, y en el resumen de la nota habla de tres, por lo tanto mejor lo van a pasar a Comisión de Hacienda, para analizarlo ya que hay una incongruencia con lo que se había visto y lo que dice la nota. La regidora Collado Solís, hace la aclaración que en el Oficio que les remite el Señor Alcalde, vienen dos tipo buseta, en la adjudicación dice dos busetas y que se le agregue un ítem para que sean tres unidades, tal vez fue esa parte la que no vieron, entonces mejor que se remita a la Comisión para verla otra vez y ponerle que sean tres, pero si especificar que el Oficio del Señor alcalde venían dos, pero después si venían un addendum para que fueran tres, por lo cual es mejor que lo vean otra vez en Hacienda.



CAPITULO TERCERO



MOCIONES Y PROPOSICIONES



Artículo 17.- Moción N°.84-2016 Propuesta por los regidores: Gustavo Ortiz Messeguer, Grettel Solano Morales, Ronald Corrales León, Mariana Collado Solís, Catalina Pérez Vargas y Alvaro González Chaves, Considerandos: 1._Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 7509 (Impuesto Sobre Bienes Inmuebles), es la Municipalidad la encargada de realizar valoraciones, facturar, recaudar y tramitar el cobro judicial y de administrar, en sus respectivos territorios, los tributos que genera esta ley. 2._Que el artículo 14 del cuerpo legal respectivo establece, que la base imponible de un inmueble será modificada en forma automática por; inciso a) El mayor valor consignado en instrumento público con motivo de un traslado de dominio. 3._Que de acuerdo a lo que indica el artículo 21 de la citada ley y 21 del Decreto Ejecutivo Nº 27601-H del 12 de enero de 1999, toda modificación establecida, conforme a lo dispuesto en ambos cuerpos normativos, debe ser la que de base para el cálculo del impuesto a que hace referencia esta ley. 4._Que visto el oficio SDTJ-0173-2016 del 19 de octubre de 2016, a consulta hecha por la Municipalidad al Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de Hacienda, se logra deducir de lo ahí expuesto, que por tratarse, esto, de un asunto de Interés Público, “… a



pesar de que la Municipalidad debe tener en cuenta el derecho a la intimidad y el carácter confidencial de la información que da a conocer a terceros, el dato del valor de las propiedades es información pública que perfectamente puede brindarse, sin entrar en detalle más que en indicar, en caso que lo soliciten, que el contribuyente, aparece como sujeto pasivo del impuesto sobre bienes inmuebles, que la base imponible es tal, si se encuentra o no al día en el pago del impuesto, si el cobro del impuesto de bienes inmuebles que hace la Municipalidad es trimestral o anual y la última fecha en la que se actualizó el valor de las propiedades…”, por ser esta una información de carácter sumamente general. En consecuencia se Propone: 1._Solicitar a las Oficinas de Bienes Inmuebles y Facturación y Cobro, certifiquen a este Concejo, en la próxima sesión: a)_ A la Oficina de Bienes Inmuebles, cual es la Base Imponible y desde que año, así fue establecida, para el cálculo del Impuesto de Bienes Inmuebles de los terrenos; FINCA N°242074- 000 (REUNIÓN DE FINCAS N°87998-000 Y 3-114805-000) CON PLANO CATASTRADO N°3-1616387-2012, CON UNA EXTENSIÓN DE 18.147.00 M2 Y LA FINCA N°114836-000 CON PLANO CATASTRADO N°3-1616389-2012, CON UNA EXTENSIÓN DE 4.167,21M2. b)_ A la Oficina de Facturación y Cobro, si los pagos por este concepto corresponden, en el tiempo, a las bases imponibles que la ley establece, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 21 de la misma y 21 de su reglamento, y si dichos compromisos se encuentran al día. 2._Solicitar a la Auditoría Interna de la Municipalidad, proceda a verificar si los datos correspondientes a ésta acción se encuentran dentro de lo dispuesto, toda vez que la Municipalidad eventualmente estaría adquiriendo dichos inmuebles y los mismos deben encontrarse dentro de las formalidades que ello exige. 3._Que se dispense del trámite de Comisión, dado el caso singular que estas solicitudes representan y que no requieren más que el obtener información para efectos posteriores relacionados al tema. 4._Que se acuerde en Forma Definitiva, para efectos de que se trámite el mismo sin mayor dilación. SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISION Y EN FIRME APROBAR LA MOCION QUE ANTECEDE CON SU RECOMENDACIÓN CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS, Y CORRALES LEON.



CAPITULO CUARTO



Informes de La Alcaldía



Artículo 18.- El Señor Alcalde informa que como primer punto de los informes de la Alcaldía se encuentran presentes los Ingenieros Mario Portugués y Mauricio Méndez, con relación a la presentación de los archivos digitales de la “Propuesta del Plan Regulador” ante la Dirección de Urbanismo del INVU, para el debido cálculo de los costos del proceso de revisión que deberá sufragar esta Municipalidad, y procede a dar lectura a la siguiente nota: “...En cumplimiento de los acuerdos del Concejo Municipal, recibidos por medio de los oficios MLU-SM-218-2016, MLU SM-250-2016 y MLU SM-490-216, me permito



manifestar que de conformidad con lo señalado en el oficio C-UCTOOT-079-12-2015 la Administración procederá a la presentación de los archivos digitales de la “Propuesta del Plan Regulador” ante la Dirección de Urbanismo del INVU, para el debido cálculo de los costos del proceso de revisión que deberá sufragar esta Municipalidad. Una vez conocido el presupuesto por parte de la Dirección de Urbanismo, se procederá con la presentación de la Propuesta cumpliendo los requisitos establecidos en la Sesión de Junta Directiva del INVU #5962-2012...” El Ing. Mario Portugués, da las buenas noches a todos los miembros del Concejo, e indica que el tema de esa nota es que se requiere conocer de previo a esta nota, se requiere conocer el monto para hacer la presentación del Plan Regulador, uno de los requisitos es la cancelación del recibo, para la aceptación de la revisión el mismo INVU en el oficio de los requisitos les indica, en un apartado como se hace ese calculo, en ese calculo les piden la información en digital del plan y ellos responden con un monto, posterior a eso ya con ello deben hacer la modificación presupuestaria con el monto exacto, para que no queden saldos y eso es básicamente lo que indica el oficio. El regidor González Chaves, comenta que la solicitud es bastante viable y lo vieron tanto en Comisión como en la reunión que sostuvo con la Dirección del INVU, lo que se está solicitando por parte de la Alcaldía es enviar esos documentos para que ellos puedan establecer el cálculo de cuánto es lo que cuesta según la revisión que va ser a posterior que no va ser en este momento, podría ser que se haga a posterior con los documentos que se manden, ahorita lo que se esta buscando es darle información al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, para que puedan ellos establecer cual es el costo que tendría para la Municipalidad de La Unión, la revisión de todos los documentos de la propuesta del Plan Regulador, recuerden que hay un acuerdo de por medio que están tratando de cumplir, que ya viene un documento que mando Don Mario Portugués a SETENA con el caso de la Fragilidad Ambiental, pero esto en principio le parece que está totalmente acertado y lo que se busca aquí es determinar cual es el valor que va a tener para la Municipalidad la revisión de esos documentos por parte del INVU. El señor Presidente indica que este es un trámite que se debe cumplir para continuar con el proceso. Agradece a Don Mario Portugués y al Ing. Méndez por la información que les han suministrado.



Artículo 19.- El Señor Alcalde traslada Recurso de Apelación en del Oficio MLU-PAT1798-2016, ante la solicitud N°.8820520, y copia del Expediente del Sr. Odio Trejos Fernan, representante legal de Bilco de Costa Rica S. A. SE REMITE A LA COMISION DE JURÍDICOS Artículo 20.- El Señor Alcalde traslada oficio MLU-DJUR-883-2016, Criterio Jurídico con respecto a la solicitud de nulidad absoluta presentada por la Empresa ADITEC JCB S.A. del procedimiento de contratación (Licitación Abreviada N°.2016LA-000013-01, compra de un Cargador-Retroexcavador (Back-Hoe). SE REMITE A LA COMISION DE JURÍDICOS Artículo 21.- El Señor Alcalde informa de las gestiones que realiza la Alcaldía para la atención y seguimiento de los acuerdos del Concejo. SE REMITE A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Artículo 22.- El Señor Alcalde presenta solicitud para la creación de una plaza por servicios especiales de Profesional Municipal 1.



SE REMITE A LA COMISION DE HACIENDA Artículo 23.- El Señor Alcalde traslada oficio MLU-DRHI –348-2016 Estudio tarifario del Servicio de Acueductos y solicitud de Audiencia Pública. SE REMITE A LA COMISION DE HACIENDA Artículo 24.- El Señor Alcalde traslada oficio MLU-DSE-314-2016, con respecto al cobro del CECUDI. SE REMITE A LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Artículo 25.- El Señor Alcalde presenta el Oficio MLU-DAM-2396-2016, referente al caso de FEDEMUR. SE REMITE A LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Artículo 26.- El Señor Alcalde presenta oficio MLU-DAM-24582016, referente a implementación para asignar nomenclatura a las calles y avenidas SE REMITE A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION CAPITULO QUINTO



Asuntos de los Regidores y Síndicos



Artículo 27.- Comentarios del regidor diciembre de 2016:



Alvaro González Chaves en sesión del 22 de



1._Sobre la Comision de Expertos del Recurso Hídrico, quiero aclarar el asunto de la fundamentación y funciones, que erróneamente el regidor suplente Rafael Alexis Calvo Ulate, aduce no existieron en su creación. _La moción fue propuesta por mi persona en mi condición de Regidor Propietario el 31 de junio del presente año y en la exposición de motivos que la fundamentó, es muy clara al indicar las razones de su propuesta de creación, quizá los más relevantes, los motivos 4º y 5º, que por su extensión no leeré aquí, pero que además no se pueden alegar desconocimiento de los mismos, pues fueron conocidos aquí en sesión del Concejo y constan en actas, y entonces es bueno que Don Rafael Alexis los lea nuevamente, pues son el pan nuestro de cada día en ese tema del agua. _En relación con las funciones, la propuesta de creación de esta Comisión , también de conocimiento de todos, pues de igual forma fueron conocidas aquí y constan en actas, en los puntos 1._a y 1._b, quedan claramente establecidos y así fueron aprobados por el Concejo en la sesión 21 del 28 de julio de 2016 y de igual manera le invito también Don Rafael Alexis a que usted con su empeño, pueda leerlas para que quede enterado del asunto. 2.-Caso de Moción contra la Auditora Municipal Msc. Anabelle Barboza Castro. _Como lo apunté en el momento de aprobarse el acta del pasado 1º de diciembre, me tomo la atribución hoy, de tocar temas relacionados con esto, por cuanto este asunto, si hubiese sido objeto de una investigación adecuada, considero que ni siquiera se habría prestado para emplear tiempo en ella, pues por haber sido resuelto, hace ya mucho tiempo, hace a la misma improcedente por no tener fundamento valedero en el caso. _Resulta, que desde el año 2004, ante consulta hecha a la Procuraduría General de la República, sobre este tema, la misma ya había externado su criterio, que en su momento



también fue reforzado por dictamen de la Contraloría General de la República, para el caso de la Msc. Anabelle Barboza Castro, Auditora Municipal de La Unión. Les hago una pequeña reseña histórica, de lo consultado y extractos de las respuestas de la Procuraduría General de la República y que desde entonces dejaron muy clarificado este tema, que hoy no tiene ninguna procedencia por lo que apuntamos. Las consultas hechas fueron; 1._Con la entrada en vigencia de la nueva Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, ¿cuál sería la situación de aquellos funcionarios públicos sujetos a las limitaciones o prohibiciones antes citadas, que en apego a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos como a la Ley General de Control Interno, han venido ejerciendo la docencia formalmente en centros de enseñanza no superior, sea primaria o secundaria? 2._ Si consideramos que los funcionarios citados anteriormente, vienen ejerciendo la docencia en Centros de enseñanza primaria y secundaria, a raíz de poseer en propiedad por muchos años como docentes para el Magisterio Nacional, por un tiempo parcial que no supera el medio tiempo, y a la vez posee un cargo público en otra institución descentralizada o autónoma, ¿podría imponérsele las limitaciones que establece el artículo 14 de la nueva ley, aun cuando la misma Constitución Política establece que ninguna ley tiene efecto retroactivo y hablamos de derechos consolidados a través del tiempo, que fueron adquiridos de buena fe y apego a la normativa legal vigente? 3._ Con la vigencia de esta ley, aquellas personas que se encuentran en la situación apuntada, ¿estarían obligadas a renunciar a uno de esos empleos que ostentan en el sector público? Ante esas consultas, la Procuraduría General de la República contestó, en lo que interesa; “…Con fundamento en lo anterior, el ostentar un puesto en propiedad en el Magisterio Nacional a causa de la aplicación del ordenamiento jurídico vigente, el cual era anterior a la Ley n.° 8422, es una situación jurídica consolidada, la cual no puede ser afectada por la ley posterior. Por consiguiente, la ley posterior no puede obligar a un funcionario público a renunciar a su puesto en propiedad, ya que ello implicaría darle efecto retroactivo a la ley contraviniendo el numeral 34 constitucional. En el caso que nos ocupa, estamos más bien en presencia de un caso típico de la supervivencia del derecho abolido, toda vez que esta situación jurídica consolida deberá regirse con base en el derecho derogado, y no con fundamento en la legislación vigente…” En su misma respuesta la Procuraduría General de la República agrega, lo que el Tribunal Constitucional recuerda sobre el mismo; referido al Derecho Derogado, al indicar; "…Es el fenómeno jurídico que define la doctrina como la supervivencia del derecho abolido, porque, para los actos o contratos en vigor, la ley derogada continúa vigente para otorgar protección a esos actos y contratos contra las nuevas normas jurídicas. Pero, las nuevas situaciones jurídicas sí deberán regirse por el derecho actual y vigente por ser casos de innovación de derechos…” Y sigue indicando, la Procuraduría General de la República, sobre las consultas hechas; “…Por último, tampoco se les aplicaría a estos funcionarios públicos el artículo 17 de la Ley n.° 8422, que establece la prohibición de desempeñar, simultáneamente, en los órganos y las entidades de la Administración Pública, más de un cargo remunerado salarialmente, por las razones que se indicaron supra sobre el tema de la situaciones jurídicas consolidadas…”



Y concluye entonces la Procuraduría General de la República, sobre este tema; “…Los funcionarios públicos que se mencionan el numeral 14 de la Ley n.° 8422, los cuales tienen un puesto en propiedad en el Magisterio Nacional a causa de la aplicación del ordenamiento jurídico, el cual era anterior a la Ley n.° 8422, gozan de una situación jurídica consolidada, la cual no puede ser afectada por la ley posterior…” Entonces compañer@s, estos conceptos y criterios, emitidos por la Procuraduría General de la República, en el pronunciamiento 348-2004 del 25 de noviembre de aquel año, es decir hace 12 años y algunos días, surge precisamente en razón de qué, a pesar de ser los pronunciamientos de la Procuraduría General de la República, pronunciamientos de carácter general, este obedece al caso de la Sra Anabelle Barboza Castro, Auditora Municipal de este cantón, toda vez que las consultas se establecieron ante esa Institución , por la situación referida a ella. Con esto dejo claro, que la moción planteada ni las acciones posteriores, tienen asidero en esta instancia, pues ello es un caso ya definido desde hace mucho tiempo, aunque si es de advertir que las consecuencias sobre las afirmaciones que en ella se hacen puedan tener asideros de otra índole y en instancias muy diferentes a éste Concejo. El regidor Corrales León, comenta que sería importante que Don Alvaro les facilite copia de esos dictámenes para verlos en la Comisión de Jurídicos. El regidor Gonzales Chaves hace entrega al regidor Corrales León, de la copia de los pronunciamientos de la Contraloría y de la Procuraduría. La regidora Brenes Oviedo informa que en Calle Sánchez se están haciendo unos movimientos de tierra por una Iglesia de Hermanos Separados, quienes no cuentan con ningún permiso, por lo cual solicita al Señor Alcalde que se intervenga ante esta situación, ya que los vecinos están sumamente preocupados. Con relación a las Vagonetas que han estado tirando tierra de la cuestas de Guayabos que es un proyecto de Curridabat, pero el problema es que lo están tirando en San Francisco, en donde son terrenos que son falseados ocasionando muchos daños a los vecinos de San Francisco, Don Mario Portugués les aclaro que hay una denuncia al respecto, pero con el movimiento de estas tierras que van hacer una Iglesia eso no lo saben. También detrás de esa misma finca la están invadiendo, y resulta que ya se pegaron a las tuberías que van del tanque de San Francisco a Barrio Los Ángeles, eso nadie lo sabe ya que ayer llegaron a su casa a decírselo que les da mucho miedo, y que si se envía inspectores debe ser altamente custodiados, ya que son personas problemáticas. Estas personas ya cuentan con la luz y el agua son chositas que se ubican detrás del tanque, es importante que la Administración les pueda colaborar debido a que la comunidad de San Francisco esta sufriendo mucho. Por último con el problema de la Calle es que el Acueducto ha hecho tres reparaciones, entonces ya hay tres huecos en la calle nueva, y los vecinos la cuidan muchísimo ya que duraron muchos años para que la hicieran y requieren de la colaboración Municipal para que se las arreglen. El señor Alcalde indica que pensó que Marielos iba a empezar con el abordaje de agua al compañero Alexis, por lo cual aprovecha para manifestar que aunque ha discrepado de opiniones de la misma comisión, cree que hay maneras mas educadas para referirse, discrepar y hacer alusivo a temas que no se esta tomando y de acuerdo, entonces reitera que le pareció insolente, la actitud ya que hay muchas formas de presentar quejas. De hecho si se toma nota de los regidores y regidoras para allá no se escucho ningún insulto. Ya se ha visto varias manifestaciones de irregularidades, cuando él hace reuniones con el personal toma el ejemplo de aqui, hoy se demoro un poquito por que estaba con unos papeles que le llegaron después, ya que se debe hacer como el Concejo que después de las 7:15pm se quedan sin el día pagado. El respeto debe darse de forma reciproca, por lo cual no cabe ningún calificativo ofensivo. Con respecto a los puntos manifestados por Marielos toma nota, y con los huecos de Calle San Francisco y la invasión se va a tener que ver que es lo que esta pasando. En relación al relleno ayer mismo se clausuro en donde se detuvo unas



vagoneta, con todos los papeles falsificados, también se había notificado sobre el movimiento de tierra por Guayabo. También se envío al Inspector debido al movimiento de tierra los cuales ya fueron abordados sobre los ranchos. El regidor Corrales León indica que ya se lo ha manifestado tanto a los miembros de la Comisión como a Doña Marielos el apoyo, y comparte lo que expreso Don Luis Carlos y Don Alvaro, y sabe que en su momento lo manifestó. Con respecto a lo que manifestó Don Alvaro, él como Secretario de la Comisión de Jurídicos, no sabe si a bien lo tienen pero Don Alvaro podrían remitirles esa información, ya que le parece valiosa para la consideración del Concejo al dictaminar esa moción muchas gracias. En otro punto quizás Doña Ana le puede ayudar, ya que se dio durante la semana una situación, como todos saben los regidores que vienen constantemente a Comisiones, se realiza un sistema que propuso la compañera Mariana Collado, en donde en la Caseta de Seguridad, se recogen los documentos los cuales se reciben y se dejan copia, el día martes vino y recogió los documentos de Hacienda y vio los de Gobierno y Administración que estaban ahí, los dejo a un lado subió con los documentos de Hacienda al Salón de Sesiones, donde estaba el señor Presidente Don Gustavo. Al día siguiente vino a la Municipalidad durante el día para seguir redactando algunas cosas de la Comisión de Jurídicos y le comento en ese momento Vivi que no aparecen los documentos de Gobierno y Administración, ni tampoco los que se firmaron de recibido de Hacienda, por lo cual eso es una perdida de documentación importante, ya que si bien la Secretaría del Concejo les deja a las Comisiones copia en su mayoría de la documentación, en esta ocasión habían originales, sin embargo es documentación que se maneja en el Concejo que si se la lleva alguien debe quedar constancia de quien se esta llevando la documentación, por lo cual solicita la colaboración a Don Luis Carlos, que se realice una investigación, ya que se esta perdiendo documentación importante con documentos originales, además le otorga el uso de la palabra a Doña Ana para que pueda ampliar sobre el tema. La Señora Secretaria del Concejo Municipal, indica que les preocupa demasiado, por que no aparece toda la documentación que se dejó, no se encontró la copia de los documentos que recibió Don Ronald, ya que él siempre deja los documentos firmados o cualquiera que reciba la documentación, entonces es bastante preocupante ya que se dejan con el guarda cuando las comisiones se reúnen, y siempre al día siguiente la Secretaría se averigua si fueron recogidos, de hecho se llamo a Mariana para consultar si por error se había llevado los documentos, y ella les dijo que no había venido, de igual forma se hizo con Don Ronald se bajo con él y fueron a consultar con el Guarda que había sucedido con los documentos y nadie sabe nada de la documentación, e incluso hay unas certificaciones originales en la Comisión de Gobierno y Administración, es lamentable y en la Secretaría no quieren quiere que se de el caso, de que se diga que la documentación se traspapela o que las Secretarias no la entregan, ya que la realidad es que siempre se dejan los documentos y posteriormente es que no aparece porque alguien se la llevo, porque por si solos no se van a perder. El señor Alcalde consulta a Doña Ana si se hace un acuse de recibido de lo que reciben o entregan donde los Guardas. La Señora Secretaria indica que se hace entrega a los Oficiales de todo el paquete, el cual contiene una formula de recibir documentos que los de la Comisión los firma como recibido. El señor Presidente indica que realmente es lamentable que esto se este dando, ya que igualmente si se implemento el control de los documentos bastante buena para verificar cuales documentos fueron remitidos y queda por escrito cada una de las notas, igualmente se debe tener ese control tanto a la entrega, aunque parezca burocrático, pero esto no puede seguir pasando y hay que sentar responsabilidades a quien corresponda. No obstante se sentara con Doña Ana para ver como se podrá manejar eso.



El señor Alcalde indica que este asunto es muy delicado e incluso hay que prestar mucha atención, ya que es fácil tener un documento legal o publico y después fingir demencia de que se perdió, se pondrá mas cuidado. El regidor Corrales León solicita a Doña Ana que conste en Actas que Don Alvaro le paso los documentos que se iban a ver en la Comisión de Jurídicos, en otro punto él se había comprometido con el Concejo Municipal brindar un informe sobre lo que se había hecho en Chile, en donde se ha tratado de implementar algunas cosas que se pudieron ver y contactar por allá, por lo cual solicita una prorroga ya que no puede divulgar el informe antes del visto bueno por parte de la Organización que debido por el golpe de esta en Brasil las Oficinas tuvieron que ser trasladas a Argentina, y esto ha sido un poco difícil de que les han dado el visto bueno para poder apuntarlo acá, pero se sigue implementar acá en Costa Rica. La regidora Collado Solís indica que en relación al tema de correspondencia tal vez no para incrementar otro documento, quizás tal vez Doña Ana cuando baja toda la documentación el guarda firme ese mismo oficio que se entrega a las comisiones, revisando punto por punto a fin de no generar otro papel. Por lo cual en el papel va constar la firma del guarda que recibe y del encargado de la Comisión, y cuando los regidores entregan la documentación al guarda se le ponga a firmar. En otro punto le gustaría que se hablara un poco mas de una queja que interponen los vecinos de Río Azul, por lo cual solicita a Don Jorge que explica mas a fondo sobre el problema que denuncian estos vecinos por una calle que esta despedazada por el AyA. El síndico de Río Azul, Chavarría Quesada indica que ya la arreglaron. La regidora Collado Solis indica que le iba a solicitar al Alcalde que por lo menos el Concejo se pudiera pronunciar al respecto, ya que aparentemente estuvo bastante mal ese tramo, pero por dicha ya esta listo. La regidora Solano Morales indica que es una situación que se esta aplicando mal con respecto al plazo que dan para el corte del agua, ya que en el vecindario del Cedro los recibieron el viernes y en la Municipalidad les dijeron que tenían dos días para pagar el agua entonces tenían sábado y el lunes. El Lunes había mucha gente haciendo fila en la Municipalidad pagando el agua y la cuadrilla estaba cortando el agua en el Cedro, por lo cual siente que los plazos de corte de agua que se están aplicando aquí están malos, ya que si el recibo se venció el viernes y se tiene dos días posteriores a pagar, la persona tendría el sábado de 8 a 1 de la tarde que cierran las cajas, pero aun así se puede hacer el pago en línea se tiene todo el sábado hasta media noche para pagarlo. El lunes tendría chance de pagarlo en ventanilla de las 8 a las 5 de la tarde y todavía esta el plazo hasta la media noche o sea el corte podría hacerse a partir del martes y no el mismo lunes dejando indefensa ya que el plazo de corte y la caducidad no es normal, ya que si aquí se esta implementando el pago en línea seria hasta la media noche. Es importante que la Administrador Municipal regule eso, ya que si meten un recurso de amparo eso si lo puede perder la Municipalidad. La regidora Brenes Oviedo informa al señor Alcalde que no se quiso referir al asunto, ya que ella bien claro dijo ese día que constara en actas, que ella había manifestado que era recurrente la situación con su persona, precisamente con esos dos regidores, por lo cual todo estaba dicho con respecto a eso. En otro punto comunica que el día que vino Doña Fresia Camacho, en la presentación de proyectos se llevaron la inquietud para que participaran los Adultos de Gente Mayor, y ganaron el concurso, de hecho consta tal gane en el Periódico de Gente Mayor, y cree que es muy importante que todos se den cuenta que salió de acá de la Presentación de Doña Fresia Camacho, en donde llevaron el proyecto y fue entregado en el Ministerio de Cultura.



La regidora suplente Picado Najera se refiere al caso de los documentos que se extravían, ya que no es la primera vez que esto sucede, ya que ha ocurrido en varias ocasiones, debido a que hace un tiempo atrás ella había presentado a la Municipalidad una documentación, la cual se aprobó, pero cuando fue a retirar la documentación falta parte de ella, sin embargo como era hora de almuerzo la muchacha, se fue a la casa espero diez minutos y le indico a la funcionaria que faltaban documentos y le enseño la boleta que se le había entregado, la funcionaria se fue y no volvió hasta mas tarde diciendo que no existía ningún tipo de papelería que se estaba solicitando. Otro caso fue cuando se presentan denuncias en la Municipalidad por ejemplo: de una Patente, se puede presentar pero no firmar la firma otra persona y cuando llega la denuncia señalan al que la presento, dado a lo anterior la persona que firma la denuncia no es la que presento la patente es otro persona que le falsificaron la firma. El regidor suplente Calvo Ulate da respuesta al Señor Alcalde respetuosamente, así como él lo hizo de forma enérgica, por lo cual se alegra mucho de Don Luis, escucharlo por el carácter que tiene, lástima que ese carácter tiempo atrás no lo había utilizado porque en este mismo Salón de Sesiones, hubo un regidor que le ha faltado al respeto y que lo único que le ha faltado es que se quite la faja, y darle de fajazos, por lo cual le alegra muchísimo y lo felicita, pero espera que con ese carácter así como le hablo ahora lo siga manteniendo. En otro punto con relación al comentario que había hecho sobre el informe que se leyó acá, indica que se mantiene, ratifica con lo que ha escuchado el día de hoy al abogado Juan Diego Castro, en uno de los puntos que hablo él ahí. De manera muy respetuosa quiere referirse a la señora Marielos Brenes, como se lo dijo hoy por la red social, que si ella se sintió ofendida o acosada por él, para eso están los Tribunales, y si cree que es así pues puede presentar una denuncia con argumentos y por cualquier cosa se pueden ver en los Tribunales, en ese sentido no existe ningún problema. Por ultimo al señor Alvaro Gonzalez lo felicita por esos conocimientos como abogado empírico que es, y con ese conocimiento puede ser el Presidente de la Comisión de Jurídicos, pero los dictámenes no son unipersonales, ya que habrá una Comisión que se encargara de ese tema ya que esa moción abarca cosas de trasfondo y lo invita a que la pueda leer bien. El señor Presidente somete a consideración del Concejo Municipal la conformación de una Comisión Especial que va a tratar específicamente lo referente a la Contratación del Asesor Legal, la cual se encargaría de revisar todo el expediente que se refiere a la Contratación de Servicios Profesionales y Asesoría Legal, y emitir como esta establecido una recomendación a la Administración, para la escogencia del nombramiento de esa persona. La Comisión estará vigente en un plazo de un mes que es suficiente para poder ver el tema. El regidor Duran Naranjo indica que la misma Comisión de Gobierno y Administración debería ver y analizar este asunto, ya que tiene que ver con nombramientos. El señor Presidente indica que la moción define la integración de una moción, para ver el tema. El regidor Abarca Valverde indica que la recomendación de esta Comisión no es vinculante. El señor Presidente indica que la función de la Comisión es recomendarle a la Administración, ya que al final que contrata es el administrador el Gerente de la Municipalidad que es Luis Carlos. La regidora Solano Morales indica que la moción dice que se debía conformar una Comisión, y que fuera desde el seno del Concejo porque el Asesor va ser del Concejo, el



cual no va ser funcionario de la Municipalidad, y quienes tienen que estar a gusto es el Concejo. El regidor Corrales León indica que no solo esta comisión sino todas las permanentes y especiales que ha conformado este Concejo, sus dictámenes son recomendaciones, no son vinculante por lo cual no precisamente se tienen que acoger y se pueden rechazar, por el mismo Concejo, en el caso especifico del Asesor o Asesora para este Concejo Municipal hay que tener claro el acuerdo previo y como se quiere que se de la contratación, si bien la decisión final recae en la Administración representado por Luis Carlos como Alcalde, se apela a la buena fe de la Administración y sabe que así va ser depende a la recomendación que haga este Concejo, ya que es una persona que va a trabajar directamente acá, sabe que Luis Carlos tiene eso en cuenta lo va a respetar como caballero que es, y también es un poco complicado contarle a la Contraloría que una recomendación de un Órgano como este que va ser el usuario final del servicio que se va contratar y se dispone otra cosa, pero sabe que la Administración tiene muy claro eso, las relaciones entre Administración y Concejo han sido bastante buenas y de mutuo respeto y apoyo. El señor Alcalde comenta que hay que recordar que la parte asesora o legal va con la competencia hacia la Alcaldía, es obvio lo que dice Ronald que si hay una comisión se debe votar a favor de la propuesta de la comisión y no llevar la contraria, a fin de que no exista redundancia en esta situación. Por lo cual hace suyas las palabras que externo Ronald. SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISION Y EN FIRME CONFORMAR UNA COMISION ESPECIAL PARA REVISAR EL EXPEDIENTE DE LA CONTRATACION DEL ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL, CON LOS VOTOS AFIRMTIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Artículo 28.- El señor Presidente propone que la Comisión este conformada por la Señora Geovanna Sandoval Cambronero regidora suplente, Jose David Chavarria Quesada sindico suplente y su persona como Presidente del Concejo Municipal. SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISION Y EN FIRME NOMBRAR A LOS SEÑORES GEOVANNA SANDOVAL CAMBRONERO REGIDOR SUPLENTE, JOSE DAVID CHAVARRIA QUESADA SINDICO SUPLENTE Y GUSTAVO ORTIZ MESEGUER PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO INTEGRANTES DE LA COMISION ESPECIAL PARA REVISAR EL EXPEDIENTE DE LA CONTRATACION DEL ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL, CON LOS VOTOS AFIRMTIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. El señor Presidente indica que hace entrega del Expediente a la Secretaría del Concejo para que la Comisión cuando se reúna realice la revisión pertinente, ya que se tiene un plazo de cinco días hábiles para conocer la información, por lo cual ahora se ponen de acuerdo para reunirse. Artículo 29.- Asuntos de los Síndicos El síndico suplente de Dulce Nombre, Abarca Monestel, les desea a todos los compañeros una Feliz Navidad, que pasen en familia y con mucha alegría, y ojalá que disfrutemos cada minuto que estamos con nuestras familias. En otro punto comenta un asunto muy importante como es el agua del Tirrá, que tanto se peleó por eso, aquí en este proyecto hay dos mujeres que bastante lucharon por ello, por eso a veces dicen que las mujeres aquí y que las mujeres allá, pero él respeta mucho la sabiduría de las mujeres porque gracias a dos, fue que el proyecto del Tirrá se logro hacer, ya los tanques se montaron y muy pronto



ya van a tenerlos, fue como un sueño echo realidad, la compañera Roxana que bastante ha metido la mano por toda esta gente que ha sufrido la escasez de agua, y la compañera Marielos fue una gran idea que ella tuvo, para el Tirrá y el Alto del Carmen, quienes han sufrido de escasez de agua, al Señor alcalde por poner mano en el asunto y a los señores regidores que también aprobaron porque ese proyecto se hiciera, y por ultimo darle muchas gracias al Señor Alcalde, por el camino que repararon en las Brisas, ya se puede pasar incluso con carros pequeños y pueden llegar hasta los tanques, para el que quiera ir a conocer el proyecto, están invitados, gracias a Dios que llegó gente que quiso trabajar y así poder hacer los sueños una realidad, gracias a todos. El Sindico de San Ramón Benavides Zamora, le comenta de nuevo al Señor Alcalde que si le hizo la consulta al Señor Ricardo Laurent, porque ya tiene como dos meses de esa nota que presentó en Plataforma, y no lo ha llamado, ni ha llegado a realizar visita, habló con con Don Ricardo le explicó el problema y le dijo que cuando fueran hacer la inspección, lo llamaban para que acompañara a la persona que la iba hacer, sin embargo sigue en espera de la llamada de Don Ricardo, con todo respeto solicita al Señor Alcalde si le puede ayudar con este caso. CAPITULO SEXTO



INFORMES DE COMISION



Artículo 30.- Informe de la Comisión Hacienda y Presupuesto. Se realiza reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el 20 de diciembre de dos mil dieciséis, con la asistencia de los regidores: Gustavo Ortiz Meseguer, Ronald Corrales León y Grettel Solano Morales. Los regidores Boris Sanchez Silesky y Mariana Collado Solìs se ausentan con justificación. Punto 1-Se recibe Oficio N°MLU-PRM-1098-2016 suscrito por el Lic. Marvin Durán Vega Proveedor Municipal, referente a la aclaración de los carteles N°2016LA-0000011-01 y N°2016LA-0000010-01. Por lo anterior, esta Comisión hace del conocimiento al Concejo Municipal que dicha aclaración de los carteles N°2016LA-000011-01 y N°2016LA-000010-01 fue realizada en el Acta N° 47 de fecha 24 de noviembre del presente año. Punto 2-Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2314-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente al pago parcial de la Orden de Compra N°8551 adjudicada a la Empresa Bertuier EBI de Costa Rica, según facturas N°82382, N°82383, N°82384, N°82420, N°82618 y N°82654 por un monto de ¢28,028,376.00 correspondiente a la Licitación Abreviada N°2016LA-000003-01. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar el pago parcial de la Orden de Compra N°8551 adjudicada a la Empresa Bertuier EBI de Costa Rica, según facturas N°82382, N°82383, N°82384, N°82420, N°82618 y N°82654 por un monto de ¢28,028,376.00 correspondiente a la Licitación Abreviada N°2016LA-000003-01. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO DOS DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 3- Se recibe el Oficio N°MLU-DAM-2317-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente al Oficio N°MLU-REH-621-2016 correspondiente a



la creación de cuatro plazas de Policía Municipal de Tránsito por cargos fijos debido a la ampliación del servicio. Por lo anterior, por votación de 2 votos a favor y uno en contra, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar la creación de cuatro plazas (Técnico Municipal 2B)de Policía Municipal de Tránsito por cargos fijos debido a la ampliación del servicio. SE ACUERDA APROBAR EL PUNTO TRES DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES Y COLLADO SOLÌS El regidor CORRALES LEÓN vota negativamente. Punto 4- Se recibe el Oficio N°MLU-DAM-2307-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente a los Oficios N°MLU-REH-619-2016, N°MLUREH-620-2016 y N°MLU-REH-622-2016 correspondiente a la creación de plazas por servicios especiales del Programa Gestión de Cobro Institucional. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar la creación de plazas por servicios especiales del Programa Gestión de Cobro Institucional, según el siguiente detalle:   



Una plaza Profesional en Trabajo Social por Servicios Especiales del Programa de Administración General Seis plazas de Oficinistas por Servicios Especiales del Programa de Administración General Dos plazas de Profesional en Derecho por Servicios Especiales del de Administración General



SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO CUATRO DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 5-Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2316-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente al pago total (saldo) de la Orden de Compra N°8495 adjudicada a la Empresa Grupo Orosi S.A., según factura N°10754 por un monto de ¢43,932,892.77 correspondiente a la Licitación Abreviada N°2016LA-000006-01. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar el pago total (saldo) de la Orden de Compra N°8495 adjudicada a la Empresa Grupo Orosi S.A., según factura N°10754 por un monto de ¢43,932,892.77 correspondiente a la Licitación Abreviada N°2016LA-000006-01. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO CINCO DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN.



Punto 6- Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2315-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente al Oficio N°MLU-DSE-301-2016 referente a la autorización para el cobro de la tarifa por servicio de cuido 114.000 mensuales para niños de 2 a 6 años de acuerdo al monto estipulado por el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) por este servicio. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal no autorizar la tarifa por servicio de cuido 114.000 mensuales para niños de 2 a 6 años debido a que se considera una suma muy alta para ser una ayuda social, se solicita que la encargada MSc. Laura Esquivel Soto, se presente a la Comisión para que dé una explicación del uso que se hará o que es lo que cubre ese monto. El regidor Corrales León indica que no es que la Comisión está diciendo un no definitivo, es que quiere profundizar más en el tema. SE ACUERDA APROBAR EL PUNTO SEIS DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. La regidora PEREZ VARGAS no se encuentra en su curul a la hora de votar. La regidora BRENES OVIEDO vota negativamente. La regidora Brenes Oviedo justifica el voto negativo indicando que cuando fueron al CECUDI, que a todos los invitaron, allí se les explicó claramente como iba ser el procedimiento, y por qué se iban a cobrar esos ¢114.000,00, la mayoría e niños son becas que da el IMAS, los otros niños son gente que tienen recursos y que si pueden pagar un Kinder privado, allí se les va a dar la misma enseñanza, en ese convivió que hicieron se les explicó además que el IMAS es el que está pagando becas de los niños de escasos recursos, entonces ya es una tarifa establecida a nivel nacional para todos los CECUDI . La regidora Solano Morales comenta que ellos no es que se oponen, el problema es que no todos pudieron ir a la charla del CECUDI, a nivel de Comisión todos están de acuerdo, lo que pasa es que les quedaron lagunas y ante esta situación es mejor cubrirse las espaldas y tener un pronunciamiento de comisión bien fundamentado, para que después no salgan reclamando cosas que no son, entonces lo que quieren es que Laura les explique, porque después hablo con Doña Maria Haydee y se dio cuenta de muchas cosas y de cómo funciona el CECUDI, pero no todos los del Concejo están empapados de las cosas , incluso ella tenía otro concepto de las cosas, por eso lo que quieren es que Laura vaya, les explique bien, para ellos dar un informe de la comisión mucho más amplio, con mucho más fundamento, para que no exista ninguna clase de dudas con respecto a eso, no hay ningún problema con respecto al cobro ya saben que la tarifa la da el IMAS, pero es mejor fundamentar bien el informe de comisión para evitar malos entendidos y que todos tengan la misma información en línea. Punto 7- Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2354-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente al Oficio N°MLU-REH-612-2016 correspondiente a las reasignaciones de las plazas de Ejecutivo (a) de Cuenta de la clase Técnico Municipal 2A a la clase Técnico Municipal 2B para el Proyecto de Cobro Institucional. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar las reasignaciones de plazas de Ejecutivo (a) de Cuenta de la clase Técnico Municipal 2A a la clase Técnico Municipal 2B para el Proyecto de Cobro Institucional.



SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO SIETE DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 8- Se recibe Oficio N°SIMUN-74-2016 suscrito por los señores Pablo Navarro Mora y Mario Solano Martínez, refiriéndose a algunas anomalías del Proyecto Ventanilla Única. Por lo anterior, esta Comisión hace del conocimiento al Concejo Municipal que revisó la documentación presentada. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO OCHO DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 9- Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2390-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente a la aprobación de pago de la Resolución Administrativa MLU-DAM-RES-008-2016 a nombre de la Empresa Taller Mecánico Wilfrido Méndez Rodríguez S.A. por un monto de ¢67,291,202.00. Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal aprobar con fundamento en el acervo documental contenido en el expediente administrativo objeto de este reclamo administrativo, e lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política, 11 de la Ley General e la Administración Pública, así como en el Artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa, se acoge el reclamo administrativo planteado por el Taller Mecánico Wilfrido Méndez Rodríguez S.A., de forma tal que se ordena en calidad de indemnización cancelar las facturas proforma números MU28, MU31, MU32, MU33, MU34, MU37, MU35, MU36, MU30, MU38, MU29, MU39 y MU40, por la suma total de ¢67,291,202.00, menos el 10% de dicho mono, suma pagadera en tractos atendiendo a disponibilidad y contenido presupuestario para asumir esta obligación. Además se le solicita a la auditoria interna que inicie una investigación por lo que se expone en la documentación aportada. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO NUEVE DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. El regidor GONZALEZ CHAVES vota negativamente. El regidor Corrales León comenta que se quiere referir a lo que acaban de aprobar, hay anomalías en el documento que pudieron analizar en la Comisión, que se dieron en esta contratación, por eso están solicitando a la Auditoría que realice la investigación , pero igualmente en el mismo documento dice que una vez aprobado por el Concejo, la Administración va asumir la investigación, también aquí debe hacerlo porque es de su conocimiento reconocer la transparencia con que la manejo la Administración, tanto la Señora Vice Alcaldesa, los Funcionarios y el Señor Alcalde porque como todos pueden ver son varias facturas y que por el monto total es que tiene que ir al Concejo para aprobación, un Alcalde, o una Administración con intenciones más oscuras lo pudo haber fraccionado para no tener que pasar por este Concejo y hacerlo en la intimidad del Despacho de una Alcaldía es digno de resaltar la transparencia de la Administración y del Señor Alcalde.



El Señor Presidente informa que el regidor González Chaves, voto negativo. El regidor González Chaves justifica el voto negativo indicándole al Señor Alcalde que hace como 22 días habían hecho una solicitud a raíz de quejas que habían hecho vecinos con relación a este taller, le hicieron una solicitud de información a Don Marvin, el Proveedor, y lo que sabe usted de la carta que hizo, es lo que él sabe, lo hicieron tal y como está el trámite, por Plataforma, porque a él no le gusta traer muchas cosas de la Administración al Concejo, porque no es el tema, pero se prestó para justificar el voto negativo, por no conocer la información. El Señor Alcalde indica que comparte y respeta lo que dice Don Alvaro, él no haberle dado la información, rescata lo de Marvin porque si lo dijo Ronald, si pudo haber pasado por tractos de 19 millones y pasa a la Alcaldía, y por el otro porque ya venía previo al proceso administrativo por parte de la Administración, entonces como ya se venía cuajando el estira y encoge era para beneficio de alguien más y no para la Administración y tampoco se estaba buscando ningún beneficio, por eso fue que finalmente se entregó. El regidor Corrales León si hubo vicios en la contratación antes de pagar, finalmente se comprobó que los trabajos se hicieron, para tener la tranquilidad de ese dato. Punto 10-Se recibe Oficio N°MLU-DAM-2376-2016 suscrito por el Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde referente a la solicitud de corrección por supuesto error en el Acuerdo MLU-SM-721-2016, de la plaza de Policía de Tránsito. Por lo anterior, esta Comisión hace del conocimiento al Concejo Municipal y a la Administración que no se debe hacer ninguna corrección con la plaza anteriormente citada, dado a que lo que se aprobó fue la plaza de profesional municipal 1, por tal razón al final del acuerdo menciona que se hace de manera paulatina. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO DIEZ DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 11-Se recibe el expediente original con 66 folios de la Licitación Abreviada N°2016LA-0000015-01 la cual comprende la “Contratación para la adquisición de un vehículo tipo camión doble cabina, capacidad para 6 pasajeros, completamente nuevo, año 2017 (o superior)” Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal declarar infructuosa la Licitación Abreviada N°2016LA-0000015-01 la cual comprende la “Contratación para la adquisición de un vehículo tipo camión doble cabina, capacidad para 6 pasajeros, completamente nuevo, año 2017 (o superior)” debido a que no se presentó oferta alguna. SE ACUERDA APROBAR EL PUNTO ONCE DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN.



Punto 12- Se recibe el expediente original con 391 folios de la Licitación Pública N°2016LN-0000002-01 la cual comprende la “Contratación de servicios de alquiler de maquinaria para la recolección y transporte de residuos sólidos generados en los distritos de Río Azul, Dulce Nombre y San Ramón, además de sectores ubicados en los distritos de Tres Ríos, San Rafael, San Diego y Concepción.” Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal, tal y como lo aporto la Administración, adjudicar la Licitación Pública N°2016LN-0000002-01 la cual comprende la “Contratación de servicios de alquiler de maquinaria para la recolección y transporte de residuos sólidos generados en los distritos de Río Azul, Dulce Nombre y San Ramón, además de sectores ubicados en los distritos de Tres Ríos, San Rafael, San Diego y Concepción” al Consorcio Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A. y el Sr. Eladio Segura Ureña por un monto de ₵231,000,000.00, por la totalidad de lo solicitado. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO DOCE DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Punto 13- Se recibe el expediente original con 442 folios de la Licitación Pública N°2016LN-0000016-01 la cual comprende la “Contratación para la compra de una pavimentadora, un compactador de suelos de 10 ton, una cortadora de asfalto, una plancha, compactadora y un compactador de bota.” Por lo anterior, por votación unánime esta Comisión recomienda al Concejo Municipal, tal y como lo aporto la Administración, adjudicar la Licitación Pública N°2016LN-0000016-01 la cual comprende la “Contratación para la compra de una pavimentadora, un compactador de suelos de 10 ton, una cortadora de asfalto, una plancha, compactadora y un compactador de bota” a las empresas Euromateriales Equipo y Maquinaia S.A. por un monto de $219,800.00 por los ítems 1,2,4 que se aumenta a 3 unidades y ítem 5 que se aumenta a 2 unidades, y a la empresa Aluma Systemas S.A por un monto ₵3,420,563.76 por el ítem 3 que se aumenta a 2 unidades. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL PUNTO TRECE DEL INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. Firma: Gustavo Ortiz Meseguer Presidente.



Artículo 31.- Informe de la Comisión de Jurídicos. Se realiza reunión de la Comisión de Jurídicos el 22 de diciembre de 2016, a las 18:15pm, con la asistencia de los regidores propietarios: Grettel Solano Morales, Ronald Corrales Leòn, Catalina Perez Vargas, Boris Sanchez Sileslky ausente con justificación y Carlos Duran Naranjo ausente sin justificación. Punto 1.-Se recibe oficio MLU-DAM-2360-2016 del Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde Municipal, referente a respuesta del acuerdo MLU-SM-656-2016 sobre Relación de Hechos Nº003-2015 elaborada por la Auditoría Interna de La Unión analizado el documento



se puede constatar que en primera instancia se le remite el acuerdo tomado el 18 de agosto de 2016 al señor alcalde municipal Luis Carlos Villalobos y este remite a las jefaturas de las personas a las cuales se les requiere el estudio de cargas de trabajo y estos a su vez remiten oficios al coordinador de recursos humanos Franz Cordero Fernández, este responde el 13 de setiembre del 2016 por medio del oficio MLU-REH-468-2016 donde concluye al final del documento “Por lo anterior, y en aras de procurar dar cumplimiento al acuerdo del concejo de marras en un tiempo prudencial se recomienda analizar la posibilidad de promover una contratación de un servicio de consultoría especializada en el tema de pueda ejecutar los estudios solicitados en un plazo razonable” lo cual es a esta comisión le parece una recomendación acertada en base a lo expresado en el documento, pero no se puede pasar por alto que esta información dada por el coordinador de recursos humanos hasta el 13 de diciembre de 2016, 3 meses después y como es de conocimiento de este concejo municipal el órgano director para la relación de hechos N°003-2015 se tuvo que resolver sin esta información designado a otras personas por la advertencia que recaía sobre este órgano colegido por parte de la Auditoría interna además de la importancia de atender el tema a la brevedad, por lo que esta comisión de forma unánime recomienda a este concejo municipal no atender la recomendación del coordinador de recursos humanos que aunque valiosa al intención original no tendría efecto pero si se le solicita un pronunciamiento a las jefaturas de los colaboradores Rafael Arronis Torres y Ana María Campos Guevara se manifiesten conforme a su conocimiento sobre sus departamentos y subalternos si el exceso de trabajo es justificante para no integrar el órgano director con el objetivo de poder establecer o no las medidas disciplinarias correspondientes y además de expresarle al señor alcalde municipal Luis Carlos Villalobos Monestel la gran molestia por no facilitar la documentación requerida en el momento oportuno sino hasta 3 meses después. SE ACUERDA APROBAR EL PRIMER PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. El regidor DURAN NARANJO no se encuentra en su curul a la hora de votar. Punto 2.-Se recibe oficio MLU-DAM-2310-2016 del Dr. Luis Carlos Villalobos Monestel Alcalde Municipal, informando que se hace traslado el oficio MLU-DJUR-913-2016 emitido por el Lic. Rommel Calvo Padilla Director Jurídico, en relación al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº44 realizada el jueves 10 de noviembre del año en curso, comunicado a través del oficio MLU-SM-667-2016 por lo cual se atiende la solicitud y se da un nuevo plazo hasta el 15 de enero para brindar la información requerida por este concejo municipal y que naciera de una moción presentado por un regidor. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL SEGUNDO PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLÌS Y CORRALES LEÓN. El regidor DURAN NARANJO no se encuentra en su curul a la hora de votar. Punto 3.- Se recibe oficio MEMORANDO MLU-AI-584-2016 de la Máster Anabelle Barboza Castro Auditora Municipal, recordando sobre los oficios y trámites solicitados por la Auditoría Interna, que a la fecha no se tienen respuesta por lo que de manera unánime se le recomienda a este concejo municipal solicitar una extensión de tiempo a la auditoria de 15 días naturales para poder recabar toda la información y poder dar respuesta. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL TERCER PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES,



COLLADO SOLIS Y CORRALES LEÓN. El regidor DURAN NARANJO no se encuentra en su curul a la hora de votar. Punto 4.-Se recibe Moción presentada por: Alvaro González Chaves Regidor Propietario, referente al Plan General Decatlonal para el Desarrollo del Deporte y la Recreación del Cantón de La Unión 2017/2027. “Rumbo a Juegos Olímpicos 2028” analizada la propuesta del regidor es del consenso de esta comisión que antes de dictaminarla favorablemente o negativamente es necesaria la participación de la ciudadanía y de las instituciones competentes por lo que de forma unánime se le recomienda a este Concejo Municipal llamar a un congreso del deporte y la recreación para el 18 de febrero del 2017 que contenga como base de discusión el documento propuesto por el regidor González y la participación de al menos el 2 representantes del CCDR, autoridades políticas del cantón (Alcalde, regidores y síndicos), 2 representantes de la regional de ICODER, 2 representantes de la regional del MEP, 2 representantes del CCPJ, 2 representantes de la regional del PANI, guardando la equidad de género, además de todas las asociaciones comunales y deportivas (de derecho y hecho) que por medio de una convocatoria hecha por la corporación municipal tengan a bien participar con 2 representantes guardando nuevamente la equidad de género, los responsables de dicho congreso serán los miembros activos de esta comisión, el proponente del documento, el vicepresidente del CCDR y la señora Carla Morales de la Administración Municipal y destacada en el Departamento de Planificación. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL CUARTO PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS Y CORRALES LEÓN. El regidor DURAN NARANJO no se encuentra a la hora de votar. Punto 5.- Se recibe Moción presentada por: Alvaro González Chaves, Regidor Propietario, referente a Propuesta de Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudios a Munícipes Estudiantes del Cantón de La Unión, de Primaria, Secundaria, Educación Especial y otros una vez analizado el documento y a sabiendas de la importancia de un reglamento en este tema además del conocimiento que se tiene de que la administración también tiene una propuesta en este sentido esta comisión de forma unánime recomienda a este concejo municipal que antes de votar favorablemente o negativamente esta propuesta se le solicite a la administración que en un plazo de 30 días naturales eleve a este concejo su propuesta para poder valorarla, que se brinde una copia a cada sindico del cantón de La Unión para que un plazo de 30 días naturales dé por escrito sus apreciaciones respecto al documento con la participación de sus respectivos concejos de distritos documentado y adjuntado. El regidor Durán Naranjo consulta al Señor Alcalde si la Administración tiene presupuesto para cubrir esas becas, porque aprobar algo que no tiene contenido no le parece correcto. El regidor Corrales León, hace la aclaración que no se está aprobando nada, solo se les esta solicitando información a la Administración y de aprobarse sería para el 2018, tienen un año para pensar de donde obtienen los recursos para financiarlos. El regidor Durán Naranjo comenta que si se pide información a todo lo que conlleva esto, igual tiene que haber información de la parte económica. El señor Presidente comenta que es un informe que se le está pidiendo a la administración El regidor suplente Calvo Ulate comenta que se le debería solicitar a la Administración que preliminarmente presente una proyección de hasta donde se les puede ayudar.



La regidora Solano Morales comenta que el asunto es solo la cuestión monetaria el reglamento hay que modificarlo, hay que cambiarlo, porque está bastante desactualizado quienes van a participar son la Administración, síndicos junto con los concejos de distrito, y toda esa información llegará a la Comisión de Jurídicos, y llevara varios procesos, y no sería para el 2017, sino para el 2018, entonces tienen que ir analizando desde ya porque es un proceso bastante largo donde participan estos entes y a nivel de comisión no ven ninguna situación que ponga en peligro la economía de la municipalidad hasta que no se tenga todo esto. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL QUINTO PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS Y CORRALES LEÓN. El regidor Corrales León les recuerda a los compañeros regidores suplentes y a los Síndicos Propietarios y Suplentes, que tienen un sistema de grabación nuevo, y también para colaborar con Doña Ana, cuando vayan hacer uso de la palabra deben acercarse al micrófono para que lo que expresen quede grabado y así si Doña Ana tiene que recurrir a la grabación, que todo quede como lo dijeron y como tiene que ser. Punto 6.- Se recibe Expediente Comisión de Recurso Hídrico, el cual contiene expedientes originales: 1. Daniel Sanabria Martínez (Boleta8871762-8folios y un plano/MLU-DRHI292-2016/MLU-DRHI-277-2016), 2. Corporación Inmobiliaria ODS(Boleta 8817855/8 folios) y 3. Daniel Boller Madrigal ( Boleta 8817855/ 11 folios) donde en el punto dos segundo párrafo dicta “Se recibe informe verbal del director del recurso hídrico quien asegura que dentro de dos años no vamos a tener problema para abastecer a éste o a cualquier otro proyecto que se desee desarrollar en el cantón, pues una vez ejecutados los siguientes proyectos, la situación de abastecimiento estará garantizada:” y menciona 3 proyecto, la construcción del desarenador de la planta potabilizadora Los Lotes, puesta en funcionamiento del pozo N°2 en la finca municipal Los Lotes y el proyecto de agua no contabilizada con el TEC, además más adelante manifiesta el señor cordero a manera de recomendación a esta comisión “de acuerdo a lo anterior, él no ve ningún inconveniente en que a partir del 10 de enero de 2017, al vencerse el segundo plazo de tres meses, la disponibilidad de agua para este proyecto pueda ser aprobada por el concejo municipal” por lo que esta comisión de forma unánime recomienda a este concejo municipal que antes de que venza el segundo plazo de tres meses el señor Cordero se presente ante el concejo en pleno, amparados en el artículo 40 del código municipal, para que justifique no solo verbalmente sino que técnicamente como en 2 años el cantón ya no tendrá problemas en el abastecimiento de agua potable y que es viable darle la disponibilidad de 70 pajas de agua al señor Daniel Sanabria Martínez, se propone para esto la segunda sesión ordinaria del mes de enero que se realizará el 12 a las 7:00 p.m. y que se le notifique al interesado de dicha audiencia. SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL SEXTO PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS Y CORRALES LEÓN. Punto 7.-Esta comisión quiere hacer de conocimiento de este concejo municipal que para poder corregir el dictamen dado en la sesión N°47 del 29 de noviembre articulo 36 punto 4, informe de esta misma comisión, para que el acuerdo sea tomado como debe ser se le recomienda a este concejo municipal que de acuerdo a lo expuesto en el pronunciamiento jurídico del señor Rommel Calvo Padilla y Angélica Sanabria Conejo plasmado en el oficio MLU-DJUR-834-2016 que se rechace de plano el recurso de revocatoria con apelación subsidiaria contra el Avaluó N° AVM-088843-0542-2016 realizado a la finca 3-88843-000



toda vez que la recurrente, Sra. Violeta Vásquez Rivera, no agotó los recursos ordinarios establecidos en el artículo 19 supra citado, a saber “…Recurso de revocatoria ante la oficina de valoraciones y recurso de apelación ante el concejo municipal…”



SE ACUERDA APROBAR EN FIRME EL SETIMO PUNTO DEL INFORME DE LA COMISION DE JURIDICOS, CON SU RECOMENDACION, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, ABARCA VALVERDE, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVES, COLLADO SOLIS Y CORRALES LEÓN. Firma: Grettel Solano Morales Presidente y Ronald Corrales León Secretario. El regidor Corrales León comenta que esta rectificación, la hacen porque en el acuerdo que tomaron anteriormente no fue lo más correcto ya que ellos dijeron simplemente, que acogían la recomendación de la División Jurídica, pero no lo incluyeron en el acuerdo, y hablando la Coordinadora de Valoración, les hizo ver el error, por lo tanto lo están corrigiendo lo hicieron porque no sabían como se hacían esos acuerdos, pero ya están aprendiendo y espera no volverse a equivocar. El Señor Presidente les desea que disfruten mucho al lado de sus familias, y seres queridos, que la paz y el amor reinen en todos los hogares, que tengan una feliz navidad.



Sin mas puntos en la agenda al ser las veintiuna horas con treinta y cinco minutos el Señor Presidente da por finalizada la sesión.



Gustavo Adolfo Ortiz Meseguer Presidente Municipal



Ana Eugenia Ramírez Ruiz Secretaria
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